
 

SE INFORMA QUE LOS AUTOS NOTIFICADOS 

EN EL PRESENTE ESTADO SE ENCUENTRAN 

FIRMADOS EN EL EXPEDIENTE RSPECTIVO. 

  



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0207 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 0207 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por ALEXANDER 

HERNÁNDEZ SIERRA, actuando por intermedio de apoderada en contra de 

MARTINIANO RODRÍGUEZ BUITRAGO. 

 

Revisada la demanda, y en especial sus anexos, advierte el Despacho que el 

artículo 422 del C.G.P., prescribe que "Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él 

(...)"  y en el presente caso en  el   documento aportado como título valor, no 

es exigible toda vez que  al revisar el calendario del año 2019, el mismo tiene 

28 días y la obligación debe cumplirse el día 30 de febrero de 2019, día que 

no existe. 

Así las cosas este Despacho advierte que en la presente causa, no existe un 

título ejecutivo idóneo con el cual se pueda dar inicio al proceso ejecutivo, tal 

y como lo pretende el demandante. 

 

En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO- Negar el mandamiento ejecutivo solicitado por ALEXANDER 

HERNÁNDEZ SIERRA, actuando por intermedio de apoderada en contra de 

MARTINIANO RODRÍGUEZ BUITRAGO, con fundamento en lo expuesto. 

SEGUNDO- Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. Lo actuado por el Juzgado pasará a su archivo. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 y el C.G.P.,  se dispone 

reconocer personería a la Dra. YINNA ALEXANDRA BASTIDAS ROJAS, como 

apoderada de la parte actora en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 0205 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0205 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por JOSÉ DIMAS 

RATIVA TORRES, actuando por intermedio de apoderada en contra de 

HEREDEROS DETERMINADOS DE INDALECIO FIQUE ZAMORA: 

RIGOBERTO FIQUE  ESPINOSA, OLGA FIQUE  ESPINOSA Y 

ALFONSO FIQUE  ESPINOSA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

INDALECIO FIQUE ZAMORA, JORGE ENRIQUE RATIVA TORRES  Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Previo a la calificación de la demanda y de conformidad a la solicitud 

presentada, se ordena Oficiar a la Registraduría  del Estado Civil de 

Samacá,  para que envié con destino a este Juzgado y a costa de la 

parte interesada EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE 

ALFONSO FIQUE ESPINOSA  SERIAL 20902590,  en el término de 5 

días siguientes al recibo de esta comunicación, de conformidad con el 

artículo 85 del C.G.P. 

 



Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 y el C.G.P.,  se dispone 

reconocer personería a la  Dra. GINA PAOLA TORRES ROBLES, como 

apoderada de la parte actora en virtud y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 0204 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0204 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por MARÍA 

HERMELINDA BUITRAGO BERNAL Y ÁLVARO APONTE 

MATAMOROS, actuando por intermedio de apoderada en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE TEÓFILO PAMPLONA 

CASTIBLANCO,  HEREDEROS INDETERMINADOS DE   ROBERTO 

PAMPLONA CASTIBLANCO, MARÍA LILIA PAMPLONA VDA DE 

BOHÓRQUEZ, HEREDEROS DETERMINADOS DE LUZ HERMINDA 

ESPINOSA BETANCUR QUIENES SON ALFONSO FIQUE ESPINOSA, 

RIGOBERTO FIQUE ESPINOSA , OLGA FIQUE ESPINOSA, 

HEREDEROS INDETERMINADOS  DE LUZ HERMINDA ESPINOSA 

BETANCUR, ARMANDO MONTAÑEZ PULIDO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Previo a la calificación de la demanda y de conformidad a la solicitud 

presentada, se ordena Oficiar a la Registraduría  del Estado Civil de 

Samacá,  para que envié con destino a este Juzgado y a costa de la 



parte interesada EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE 

ALFONSO FIQUE ESPINOSA  SERIAL 20902590,  en el término de 5 

días siguientes al recibo de esta comunicación, de conformidad con el 

artículo 85 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 y el C.G.P.,  se dispone 

reconocer personería a la  Dra. GINA PAOLA TORRES ROBLES, como 

apoderada de la parte actora en virtud y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 0203 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0203 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por EL MUNICIPIO DE 

SAMACÁ quien actúa por intermedio del  REPRESENTANTE LEGAL 

LUIS ALBERTO APONTE GÓMEZ, actuando por intermedio de 

apoderado en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ARCENIO NEIRA Y MICAELA SEGURA  HEREDEROS 

INDETERMINADOS  DE ESTA QUIENES SON AMALIA NEIRA 

SEGURA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Previo a la calificación de la demanda y de conformidad a la solicitud 

presentada, se ordena Oficiar a la Registraduría  Nacional de Bogotá y 

a la Registraduría del Estado Civil de Samacá,  para que envié con 

destino a este Juzgado y a costa de la parte interesada EL REGISTRO 

CIVIL DE  DEFUNCIÓN DE ARCENIO NEIRA Y MICAELA SEGURA Y 

EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE AMALIA NEIRA SEGURA,  

en el término de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación, de 

conformidad con el artículo 85 del C.G.P. 



 

Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 y el C.G.P.,  se dispone 

reconocer personería al Dr. GERARDO PARRA RODRÍGUEZ, como 

apoderado de la parte actora en virtud y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 0202 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0202 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por HÉCTOR PARRA GIL, 

actuando por intermedio de apoderado en contra de ROSA MATILDE SIERRA 

APONTE Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Revisada la demanda y sus anexos se observa que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82  ss.  y 375  del CGP., por lo que ha de admitirse 

y tramitarse por el Proceso de Pertenencia dispuesto en el artículo 375 del 

CGP. En consecuencia EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Pertenencia, presentada HÉCTOR 

PARRA GIL, actuando por intermedio de apoderado en contra de ROSA 

MATILDE SIERRA APONTE Y PERSONAS INDETERMINADAS, sobre el   

predio denominado San Rafael que hace parte de uno de mayor extensión 

denominado la esperanza,   ubicado en la vereda Ruchical  del Municipio de 

Samacá Boyacá, y cuyo folio de matrícula inmobiliaria es 070-7885  y numero 

catastral 00000009-0017-000 (parte) y 00000009-0396-000 (todo), 

determinados y alinderados en la demanda, y disponer que esta se tramite 



por el procedimiento Verbal y según las previsiones especiales consagradas 

en el artículo  375 del C.GP. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de 

matrícula inmobiliaria 070-7885  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja. Ofíciese.  

 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados ROSA MATILDE 

SIERRA APONTE Y PERSONAS INDETERMINADAS,   en la forma indicada 

se ordena se realice en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P.,  en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, por lo que se dispone que se 

incluya en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, Art. 369 del CGP. 

 

QUINTO: Ordenar que por secretaria se  informe de la existencia del proceso 

a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 

el Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras , a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones. Oficiese. 

SÉXTO: Ordenar a la parte  demandante que deberá  instalar una valla de 

dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto 

del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente 

o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del 

Juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre 

del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de 

que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las 

personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al 

proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en 

letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

centímetros de ancho. De la  valla se  deberán aportar fotografías y deberá 

permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y Juzgamiento. 

SEPTIMO:  OFICIAR a la AGENCIA Nacional de Tierras,  para que informe si 

los inmuebles objeto del presente proceso de pertenencia se encuentran 

sometidos a procedimiento administrativo agrario de titulación de baldíos, 



extinción del dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 

indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de las 

comunidades indígenas o afrodescendientes u otras minorías étnicas, 

delimitación de sabanas o playones comunales o dentro del régimen de 

propiedad parcelaria. Por secretaría ofíciese oportunamente. 

 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 y el C.G.P.,  se dispone 

reconocer personería al Dr. GERARDO PARRA RODRÍGUEZ, como 

apoderado de la parte actora en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 0201 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0201 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por EL MUNICIPIO DE 

SAMACÁ quien actúa por intermedio del  REPRESENTANTE LEGAL LUIS 

ALBERTO APONTE GÓMEZ, actuando por intermedio de apoderado en 

contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ARTURO 

RAMÍREZ, HEREDEROS DETERMINADOS  CARLOS ARTURO RAMÍREZ 

SEÑORES: GRACIELA RAMÍREZ DE BUITRAGO, JOSEFINA RAMÍREZ 

BUITRAGO, JOSÉ BELISARIO JOSEFINA RAMÍREZ BUITRAGO, RAFAEL 

HUMBERTO JOSEFINA RAMÍREZ BUITRAGO  Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Previo a la calificación de la demanda y de conformidad a la solicitud 

presentada, se ordena Oficiar a la Registraduría del Estado Civil de Samacá,  

para que envié con destino a este Juzgado y a costa de la parte interesada EL 

REGISTRO CIVIL DE  DEFUNCIÓN DE CARLOS ARTURO RAMÍREZ  Y EL 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE GRACIELA RAMÍREZ DE 

BUITRAGO cc.24.015.885, JOSEFINA RAMÍREZ BUITRAGO, JOSÉ 

BELISARIO JOSEFINA RAMÍREZ BUITRAGO, RAFAEL HUMBERTO 

JOSEFINA RAMÍREZ BUITRAGO CC. 6.754.879,  en el término de 5 días 

siguientes al recibo de esta comunicación, de conformidad con el artículo 85 

del C.G.P. 



 

Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 y el C.G.P.,  se dispone reconocer 

personería al Dr. GERARDO PARRA RODRÍGUEZ, como apoderado de la 

parte actora en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0200 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 0200 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por MARCO TULIO PÁEZ 

SIERRA, actuando por intermedio de endosatario en procuración en contra 

de JAIRO SIERRA TORRES. 

 

De los documentos aportados con la demanda, resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinadas sumas de dinero.  

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 84, 85 Y 422 

del C. G del P, y el decreto 806 de 2020 el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.Tramitar la presente demanda por el procedimiento ejecutivo contemplado 

en el Titulo Unico Proceso Ejecutivo Capitulo I del C. G del P.  

 

2.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, para que dentro del término de cinco (5) 

días JAIRO SIERRA TORRES, identificado con CC.Nº 74.357.377 y con 

domicilio en Samacá, paguen a favor de MARCO TULIO PÁEZ SIERRA,, las 

siguientes sumas de dinero: 



 

2.1. TRES MILLONES DE  PESOS ($3.000.000) M/TCE, por concepto de 

capital contenido en el la letra de cambio anexa a la demanda. 

 

2.1.1. Los intereses corrientes del capital del Nº 2.1., desde el día  05 de enero 

de 2018 , hasta el día 04 de mayo de 2018, liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.1.1. Los intereses moratorios del capital del Nº 2.1., desde el día 05 de mayo 

de 2018 , hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Notifíquese el presente auto a la parte demandada en la forma prevista en 

el   artículo 290 del C.G.P. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término de 10 días, de 

conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

6. Reconocer personería al Dr. JOSÉ LEÓNIDAS LÓPEZ AGUILAR, como 

apoderado de la parte actora, en virtud y para los efectos del endoso en 

procuración conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0200 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO MEDIDAS CAUTELARES  Nº 2020- 0200 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad a la solicitud de medidas cautelares, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Samacá, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar el embargo del bien  inmueble identificado con folio de  
matrícula inmobiliaria No. 070-70999 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tunja de propiedad  del  demandado  JAIRO 
SIERRA TORRES, identificado con CC.Nº 74.357.377. 
 
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente al Señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de Tunja, para que, se sirva inscribir la mencionada 
medida cautelar y expedir el Certificado de Tradición respectivo a que hace 
alusión el Art. 593 No.1º del C.G.P 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA DE PERTENENCIA Nº 2020- 

00159 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 00159 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que se allego  la respuesta a la solicitud presentada, se 

procede a la calificación de la demanda presentada por EL MUNICIPIO 

DE SAMACÁ CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES LUIS ALBERTO 

APONTE GÓMEZ quien actúa por intermedio de apoderado en 

contra de HEREDEROS DETERMINADOS DE MARTÍNEZ 

CASTEBLANCO DOMINGO QUIENES SON MARTÍNEZ BUITRAGO 

JAIME Y MARTÍNEZ BUITRAGO ARTURO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARTÍNEZ CASTIBLANCO DOMINGO Y  

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar 

cuidadosamente el libelo demandatorio, encuentra el Despacho que la 

demanda deberá ser adecuada en los siguientes aspectos formales. 

 



-Teniendo en cuenta los documentos aportados, se  deberá aclarar la 

parte demandada,  en el entendido de indicar quien es la señora OLIVA 

MARTÍNEZ DE LAZO.  

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del CGP., se  procede a 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días la parte 

actora la subsane.  En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE 

SAMACÁ BOYACÁ,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por EL 

MUNICIPIO DE SAMACÁ CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES LUIS 

ALBERTO APONTE GÓMEZ quien actúa por intermedio de 

apoderado en contra de HEREDEROS DETERMINADOS DE 

MARTÍNEZ CASTEBLANCO DOMINGO QUIENES SON MARTÍNEZ 

BUITRAGO JAIME Y MARTÍNEZ BUITRAGO ARTURO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARTÍNEZ CASTIBLANCO DOMINGO Y  

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la 

demanda, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

decisión, so pena de ser rechazada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00146 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO MEDIDAS CAUTELARES Nº 2020- 00146 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega a las diligencias la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 070-150603, y se le indica que debe estarse a lo dispuesto en 

auto de fecha 08 de octubre  de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00126 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00126 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisadas las diligencias se observa que en cuento a la notificaciòn 

personal de la parte demandada, se cumplieron los requisitos del 

decreto 806 de 2020, por lo que no se tendrà en cuenta el auto de fecha 

08 de octubre de 2020, y en su lugar se tendra por notificada a la parte 

demandada  CARBOLAN SAS , de conformidad con el decreto 806 de 

2020.  

 

Tengase en cuenta que la parte demandada CARBOLAN SAS., durante 

el termino legal guardo silencio. 

 

Ahora bien respecto al tramite de reclamar los dineros consignados a 

favor del proceso de la referencia, se le indica que primero debe allegar 

la liquidacion de credito, la cual debe ser aprobada por el Juzgado,  

seguido elevar la solicitud para que por secretaria se verifique si existen 

dineros y acercarse a reclamarlos.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00126 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00126 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Juzgado procede a emitir el respectivo auto, dentro del 

presente proceso ejecutivo, dentro de la presente acción ejecutiva, 

instaurada por LA EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA S.A. E.S.P 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS EBSA ESP, representada 

legalmente por ING. ROOSEVELT MESA MARTINEZ o quien haga 

sus veces, actuando por intermedio de apoderada en contra de 

CARBOLAN SAS. 

 

 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 

La parte demandante instauró proceso ejecutivo en contra del 

demandado en referencia, con miras que se librará mandamiento de 

pago en su favor y en contra del extremo pasivo por las sumas 

solicitadas en el libelo demandatorio. 

 

Mediante providencia del  13 de agosto de 2020, el juzgado dispuso que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte ejecutada pagara en favor del extremo 

demandante la suma allí indicada. 

 

El auto de mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandada 

de conformidad al decreto 806 de 2020, tal como se constata en la 

documentación obrante en el expediente. 

 



Expirado el término legal, se verifica que la parte ejecutada no pago ni  

propuso excepciones. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que los llamados presupuestos procesales se encuentran 

presentes, se torna procedente el proferimiento de la correspondiente 

providencia de instancia. 

 

Como base del recaudo ejecutivo se aporto   factura de venta, 

documentos que reúnen los requisitos del artículo 774 del CCo., 

modificado por la ley 1231 de 2008 y las exigencias al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, las 

facturas aportadas prestan mérito ejecutivo habida cuenta que registra 

la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

cargo de la parte demandada y en favor de la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, nos encontramos ante 

la hipótesis previamente detallada en el art. 440 del Estatuto de la 

Ritualidad Civil, según la cual, la conducta silente de la parte 

demandada en este tipo de juicios, impone al Juez la obligación de 

emitir el respectivo auto, por medio de la cual se ordena seguir adelante 

con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo; así mismo dispondrá la 

liquidación del crédito y condenará en costas al extremo pasivo.    

 

Como en el asunto que ocupa nuestra atención, los referidos 

presupuestos se encuentran cabalmente cumplidos, procede el 

Despacho a proferir el correspondiente proveído, dando cumplimiento 

a las previsiones del segundo inciso del precitado artículo. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal De Samacá, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley, 

                                  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante  con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago del 13 de agosto de 2020, 

proferido dentro del presente asunto en contra de la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Avaluar y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el 

futuro fueren objeto de dichas medidas y con su producto cancélese la 



obligación ejecutada. Si existieren o se consignan dineros se ordena su 

entrega hasta la concurrencia del valor liquidado.   

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, en la forma y términos 

señalados en el artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. Por secretaría 

practíquese la correspondiente liquidación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00125 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00125 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

La copia de la notificación a la demandada LUZ MERY CRUZ RUIZ, con los 

requisitos consagrados en el decreto 806 de 2020, se allega a las diligencias. 

 

En consecuencia se tiene por notificada a la demandada LUZ MERY CRUZ 

RUIZ, del auto de mandamiento de pago. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00125 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00125 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Juzgado procede a emitir el respectivo auto, dentro del presente 

proceso ejecutivo, dentro de la presente acción ejecutiva, instaurada por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A QUIEN ACTÚA POR 

INTERMEDIO DE APODERADO en contra de LUZ MERY CRUZ RUIZ. 

 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 

La parte demandante instauró proceso ejecutivo en contra del demandado en 

referencia, con miras que se librará mandamiento de pago en su favor y en 

contra del extremo pasivo por las sumas solicitadas en el libelo demandatorio. 

 

Mediante providencia del  05 de agosto  de 2020, el Juzgado dispuso que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte ejecutada pagara en favor del extremo 

demandante la suma allí indicada. 

 



El auto de mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandada de 

conformidad al decreto 806 de 2020, tal como se constata en la 

documentación obrante en el expediente. 

 

Expirado el término legal, se verifica que la parte ejecutada no pago ni  

propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que los llamados presupuestos procesales se encuentran 

presentes, se torna procedente el proferimiento de la correspondiente 

providencia de instancia. 

 

Como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré, documento que reúne las 

exigencias tanto generales previstas, para los títulos valores en el artículo 621 

de la Codificación Mercantil, como las particulares que para dicho documento 

establecen los artículos 709 a 711 ibídem, se desprende entonces, al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, el pagaré 

aportado presta mérito ejecutivo habida cuenta que registra la existencia de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el art. 440 del Estatuto de la Ritualidad Civil, según 

la cual, la conducta silente de la parte demandada en este tipo de juicios, 

impone al Juez la obligación de emitir el respectivo auto, por medio de la cual 

se ordena seguir adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo; así mismo dispondrá 

la liquidación del crédito y condenará en costas al extremo pasivo.    

 

Como en el asunto que ocupa nuestra atención, los referidos presupuestos se 

encuentran cabalmente cumplidos, procede el Despacho a proferir el 

correspondiente proveído, dando cumplimiento a las previsiones del segundo 

inciso del precitado artículo. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal De Samacá, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante  con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago del 05 de agosto  de 2020, proferido 

dentro del presente asunto en contra de la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Avaluar y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el futuro 

fueren objeto de dichas medidas y con su producto cancélese la obligación 

ejecutada. Si existieren o se consignan dineros se ordena su entrega hasta la 

concurrencia del valor liquidado.   

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, en la forma y términos 

señalados en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. Por secretaría practíquese 

la correspondiente liquidación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00124 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00124 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

La copia de la notificación a los demandados LUZ MERY CRUZ RUIZ Y 

LUIS EDUARDO ARÉVALO RODRÍGUEZ, con los requisitos consagrados 

en el decreto 806 de 2020, se allega a las diligencias. 

 

En consecuencia se tiene por notificada a los demandados LUZ MERY CRUZ 

RUIZ Y LUIS EDUARDO ARÉVALO RODRÍGUEZ, del auto de 

mandamiento de pago. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00124 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00124 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Juzgado procede a emitir el respectivo auto, dentro del presente 

proceso ejecutivo, dentro de la presente acción ejecutiva, instaurada por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A QUIEN ACTÚA POR 

INTERMEDIO DE APODERADO en contra de LUZ MERY CRUZ RUIZ 

Y LUIS EDUARDO ARÉVALO RODRÍGUEZ. 

 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 

La parte demandante instauró proceso ejecutivo en contra del demandado en 

referencia, con miras que se librará mandamiento de pago en su favor y en 

contra del extremo pasivo por las sumas solicitadas en el libelo demandatorio. 

 

Mediante providencia del  05 de agosto  de 2020, el Juzgado dispuso que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 



mandamiento ejecutivo, la parte ejecutada pagara en favor del extremo 

demandante la suma allí indicada. 

 

El auto de mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandada de 

conformidad al decreto 806 de 2020, tal como se constata en la 

documentación obrante en el expediente. 

 

Expirado el término legal, se verifica que la parte ejecutada no pago ni  

propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que los llamados presupuestos procesales se encuentran 

presentes, se torna procedente el proferimiento de la correspondiente 

providencia de instancia. 

 

Como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré, documento que reúne las 

exigencias tanto generales previstas, para los títulos valores en el artículo 621 

de la Codificación Mercantil, como las particulares que para dicho documento 

establecen los artículos 709 a 711 ibídem, se desprende entonces, al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, el pagaré 

aportado presta mérito ejecutivo habida cuenta que registra la existencia de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el art. 440 del Estatuto de la Ritualidad Civil, según 

la cual, la conducta silente de la parte demandada en este tipo de juicios, 

impone al Juez la obligación de emitir el respectivo auto, por medio de la cual 

se ordena seguir adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo; así mismo dispondrá 

la liquidación del crédito y condenará en costas al extremo pasivo.    

 

Como en el asunto que ocupa nuestra atención, los referidos presupuestos se 

encuentran cabalmente cumplidos, procede el Despacho a proferir el 

correspondiente proveído, dando cumplimiento a las previsiones del segundo 

inciso del precitado artículo. 

 



En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal De Samacá, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante  con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago del 05 de agosto  de 2020, proferido 

dentro del presente asunto en contra de la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Avaluar y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el futuro 

fueren objeto de dichas medidas y con su producto cancélese la obligación 

ejecutada. Si existieren o se consignan dineros se ordena su entrega hasta la 

concurrencia del valor liquidado.   

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, en la forma y términos 

señalados en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. Por secretaría practíquese 

la correspondiente liquidación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0069 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 0069 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ahora bien, con  fundamento en la solicitud  presentada por la parte actora, 

por intermedio de apoderada y teniendo en cuenta el  decreto 806 del 04 de 

junio de 2020 y que se reúnen los requisitos del artículo 461 del C.G.P., que 

establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente”(…)   se DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la Terminación del Proceso Ejecutivo  radicado bajo el  

número 2020-069-00 seguido por CESAR RODRÍGUEZ ALBA quien actúa 

por intermedio de endosataria en procuración en contra de EDITH 

YINANDI LANCHEROS RODRÍGUEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA CARBOLAN S.A.S, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir remanente dese aplicación 

a lo establecido en el artículo 466 del C. G. P.  



TERCERO: Desglósese los títulos ejecutivos objeto del proceso a favor de la 

parte demandada. 

 

CUARTO: Sin costas 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2020- 0028 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0028 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Téngase en cuenta que el demandado LUIS ANICETO PARRA 

BUITRAGO, se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda  el día 13 de octubre de 2020 y durante el término legal 

guardo silencio. 

 

El emplazamiento realizado a los demandados JULIO VARGAS 

GONZÁLEZ, MARÍA ELVIRA VARGAS DE VARGAS HEREDEROS 

INDETERMINADO DE ANICETO PARRA  Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, en los términos del artículo 108 del CGP., se allega 

a las diligencias y se dispone que por secretaria se incluya en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envio de los oficios  dirigidos 

al IGAC, Unidad para las Victimas, a la Agencia Nacional de Tierras, y 

a la Superintendencia de Notariado y Registro  para lo pertinente.  

 



Se allega a las diligencias la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nº 070-38036  y 070-77478, advirtiendo que no 

se consignó adecuadamente el número de proceso, ni la parte 

demandada,   por lo que no se encuentra correctamente inscrita y se le 

pone en conocimiento de la parte interesada, para que realice las 

gestiones pertinentes. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 0009 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0009 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de la Agencia Nacional de 

Tierras, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 0008 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0008 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de la Agencia Nacional de 

Tierras, para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA SUCESIÓN Nº 2019- 00162 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. SUCESIÓN Nº 2019- 00162 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  todas las personas  que se crean con 

derecho a intervenir en la sucesión del causante JOSÉ VICENTE BUITRAGO 

BUITRAGO, no comparecieron dentro del término legal establecido por la ley, 

se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. LUISA ADRIANA MOLANO 

VILLATE. Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con 

el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el 

auto admisorio de la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA SUCESIÓN Nº 2019- 0096 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. SUCESIÓN Nº 2019- 0096 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  todas las personas  que se crean con 

derecho a intervenir en la sucesión de los causantes ROSANA BAUTISTA DE 

CRUZ Y JUAN CRUZ SAAVEDRA,, no comparecieron dentro del término legal 

establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INÉS BEATRIZ GONZÁLEZ 

DE PACHECO. Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de 

conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento 

y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2019- 047 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2019- 047 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOSÉ DE JESÚS CARLOS NEISA Y PERSONAS INDETERMINADAS, no 

comparecieron dentro del término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INES BEATRIZ GONZÁLEZ 

DE PACHECO. Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de 

conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento 

y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte revisadas las diligencias se requiere a la parte actora para que 

allegue las fotos de la valla. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2019- 0035 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2019- 0035 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega a las diligencias el oficio proveniente del Juzgado Sexto Civil 

Municipal  de Oralidad  Transformado en Juzgado 003 Transitorio de 

Pequeñas causas y Competencia Multiple de Tunja, en donde informa la 

cancelacion el embargo de remanente,  por terminacion  del proceso 2020- 

014 y se pone en conocimiento de la parte interesada.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2019- 0010 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO MEDIDAS CAUTELARES  Nº 2019- 010 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el memorial presentado, mediante el cual la apoderada de 

parte demandante solicita la reanudación del trámite del secuestro, por 

incumplimiento del acuerdo suscrito entre las partes, el Juzgado accede a la 

petición. 

 

En consecuencia  como quiera que existe oposición al secuestro y aunado a 

ello se solicitó el levantamiento de medidas cautelares, el Despacho procede 

que del incidente de levantamiento de medidas cautelares  propuesto por 

IVÁN MAURICIO MUÑOZ CEPEDA  a través de apoderado, se corre traslado 

a las partes por el término de 3 días, para que pida y allegue las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 129 del C.G.P. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2018- 00445 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2018- 00445 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que el Despacho encuentra realizado el trámite correspondiente 

a lo indicado en auto de fecha 27 de agosto de 2020, respecto a la prueba 

grafológica y teniendo en cuenta que es indispensable acudir a un experto 

forense para que emita una opinión especializada   mediante estudio técnico 

con el fin verificar si la firma del demandado NELSON ANDRÉS ARÉVALO 

MARTÍNEZ identificado con CC.Nº 1.056.800.821, consignadas en los títulos 

valores base de la ejecución, la cual fue objeto de controversia por parte del 

demandado dentro del proceso de la referencia, mediante las excepciones 

propuestas en escrito de fecha 03 de marzo de 2020, corresponde a la misma 

plasmada en los documentos anexos,  Se  ordena oficiar al Instituto 

Colombiano de Medicina Legal y Ciencias forenses de Tunja solicitándole, 

para que se sirva determinar si la firma plasmada en los títulos valores letras 

de cambio  folios (3)  corresponde o no a a la del  demandado NELSON 

ANDRÉS ARÉVALO MARTÍNEZ identificado con CC. Nº 1.056.800.821 según 

los documentos aportados  los cuales se anexan en  folios (10), para un  total 

13 folios.  

Cabe manifestar que los anexos antes referidos corresponden a los 

documentos originales que hacen parte integra del proceso de la referencia y 

los cuales se remiten bajo cadena de custodia con el fin de que sean sometidos 

al análisis que su entidad considere necesario para dar respuesta a lo 



solicitado. Una vez se surta esta finalidad deberán ser devueltos de forma 

inmediata y en su integridad a este Despacho junto con el resultado. Déjese 

copia de los documentos anexos  enviados,  en el Despacho. Ofíciese. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2018- 00153 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2018- 00153 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Previo a darle tramite a la solicitud de terminación presentada, se requiere a 

la apoderada, para que dé cumplimiento al artìculo artículo 461 del C.G.P., 

que establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” Toda vez que en el presente proceso,  

la apoderada actúa con endoso en procuración, por lo que no existe certeza 

que este facultada para recibir y la parte actora no coadyuva la solicitud. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2016- 0074 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2016- 0074 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el poder allegado y teniendo en cuenta el decreto 806 de 

2020, se procede a reconocer personería al Dr. EDISON FABIÁN SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, como apoderado de la parte demandada MARÍA DEL CARMEN 

SIERRA LANCHEROS, en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY CINCO (05) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).COMISORIO 032  Nº 2020- 0031  

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. COMISORIO 0032 Nº 2020- 031 

 

Samacá, cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que no se  cuenta con los medios de protección 

necesarios por causa de la emergencia sanitaria del COVID 19, para 

dar cumplimiento a los protocolos de bioseguridad allegados por la 

Rama Judicial,  se procede a señalar nueva fecha para llevar a cabo la 

diligencia programada en auto de fecha 08 DE OCTUBRE   DE 2020,  

por lo que se señala el día 16 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 9:00 AM.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.26 fijado el día 06 

de noviembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 


